
  

Anexo 2 “Metodología para la cuantificación de las poblaciones potencial y objetivo” 

 

Nombre del Programa: “S272 Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad” 

Modalidad: Prestación de Servicios Públicos 

Dependencia/Entidad: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

Unidad Responsable: NHK - Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

Tipo de Evaluación: Evaluación de Diseño 

Año de la Evaluación: 2016 

 
La población potencial: son  personas que se ubican en situación de vulnerabilidad. 
La población objetivo para el Subprograma de apoyos a personas en estado de necesidad son: 
personas en estado de necesidad. 
 
Para el Subprograma de apoyo a proyectos la población objetivo son: Personas en estado de necesidad, 
indefensión, desventaja física y/o mental, atendidas por los SEDIF, SMDIF y OSC. Y los beneficiarios son los 
SEDIF, SMDIF y las OSC que brinden atención a las personas en situación de vulnerabilidad. 
 
De acuerdo a las cifras del Informe de Medición de la Pobreza en México y en las Entidades Federativas 
2014, presentado por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), 
existen 11.4 millones de personas en pobreza extrema y 43.9 millones en pobreza moderada; adicionalmente, 
31.5 millones de personas que están en situación de vulnerabilidad no disfrutan de alguno de los derechos 
sociales y 8.5 millones de personas se consideran vulnerables por su nivel de ingreso.  
 
Otros elementos considerados en la medición de la pobreza multidimensional son: rezago educativo, que 

afecta a 22.4 millones de personas; carencia por acceso a seguridad social, en la que se encuentran 70.1 

millones de personas; carencia por calidad y espacios de la vivienda alcanza a 14.8 millones de personas; 

carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda, afecta a 25.4 millones de personas, y la carencia 

por acceso a la alimentación afecta a 28 millones de personas.  Con base en los datos descritos, alrededor de 

95.3 millones de personas se ubican en situación de vulnerabilidad, esto es, 79.5% del total de la población 

de nuestro país. 

La forma en la que se determina la población objetivo, que se constituirá por dos millones de personas, que 
resultan de la aplicación del promedio del Índice de Vulnerabilidad Social (IVS) respecto del total de la 
población nacional señalada en el mencionado Informe, con una frecuencia de medición que derive de la 
actualización del IVS. La unidad de medida son personas en estado de necesidad, sin embargo, para el 
Subprograma de apoyo a proyectos los beneficiarios son Los SEDIF, SMDIF y las OSC que brinden atención 
a las personas en situación de vulnerabilidad. 

Para la población potencial el Diagnóstico menciona que alrededor de 95.3 millones de personas se ubican 

en situación de vulnerabilidad, esto es, 79.5% del total de la población de nuestro país.  

La población objetivo se constituirá por dos millones de personas.  

La Metodología para su cuantificación y fuentes de información es aquella que resulta de la aplicación del 

promedio del Índice de Vulnerabilidad Social (IVS) respecto del total de la población nacional señalada en el 

mencionado Informe. 

La frecuencia de medición es aquella que derive de la actualización del IVS.  


